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Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que el resto 

de la ciudadanía. 

Las administraciones públicas deben promover medidas para que las 

personas con discapacidad ejerzan sus derechos en igualdad de 

condiciones, en todos los ámbitos de la vida. 

También deben proteger especialmente los derechos de las personas con 

discapacidad en las siguientes materias: 

✓ Igualdad entre mujeres y hombres. 

✓ Salud. 

✓ Empleo. 

✓ Protección social. 

✓ Educación. 

✓ Tutela judicial efectiva (esto es, que la persona pueda ir a juicio 

y   defenderse en el mismo). 

✓ Transportes. 

✓ Comunicación e información. 

✓ Acceso a la cultura, deporte y ocio. 

✓ Participación en los asuntos públicos. 

Las administraciones públicas deben proteger, sobre todo, a las personas 

especialmente vulnerables a la discriminación: personas mayores, 

niñas/os y mujeres con discapacidad, personas con pluridiscapacidad, 

mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género, personas con 

discapacidad pertenecientes a minorías (por ejemplo, una persona gitana 

con discapacidad), etc. 

Esto es así porque estas personas sufren una doble discriminación: por 

una parte, por ser personas con discapacidad y, por otra, por ser mujeres, 

niñas/os o pertenecer a alguna minoría, por ejemplo. 
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